
SEGUNDO DISTRITO JUDICIA 

EDICTO N°87-20 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL S 01;4 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO 

la Go zál Licda. Pi tri 

La Se 	ria 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 

HACE SABER: 

Que en la acción propuesta por "Anatacio Guerra Santos -Vs- Soluciones 
Eléctricas de Chiriquí, S.A.",  que ha ingresado a esta Superioridad en grado de 
Apelación, se ha dictado: Una Sentencia,  cuya parte pertinente dice: República 
de Panamá. Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial. 
Santiago, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). Por las 
consideraciones expuestas, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo 
Distrito Judicial, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, MODIFICA el fallo oral inmediato de fecha siete (07) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), debidamente transcrito en la Sentencia 
No.77 de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) proferida 
por la Junta de Conciliación y Decisión No.11 dentro del proceso por despido 
injustificado que ANATACIO GUERRA SANTOS le sigue a SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS DE CHIRIQUÍ, S.A., en el sentido de CONDENAR a ésta 
última a pagar al trabajador la suma de B/.6,986.14 en concepto de 
indemnización y B/.4,258.59 de salarios caídos y se CONFIRMA en todo lo 
demás. Las costas judiciales se adicionan en un 5%. FUNDAMENTO DE 
DERECHO: Artículos 62, 214, 225, 737, 753, 890, 919 y 921 del Código de 
Trabajo. Artículos 1 de Ley 7 de 1975. NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
(fdo.) MARGARITA I. CENTELLA G., (fdo.) ITURBIDES A. GONZÁLEZ R., 
(fdo.) LARISSA RODRÍGUEZ P, (fdo.) PATRICIA GONZÁLEZ 
PEDRESCHI Secretaria Judicial. 

Y para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente 
edicto en lugar público del despacho, hoy 26 de  enero  de dos mil veintitrés 
(2023) a las  10:00  de la mañana. 

Vencido el término señalado para su fijación, l desfijehoy 	 del 
mes de enero del dos mil veintitrés (2023) a las 	 de 1 ►  mañana. 

La Secretaria 

Licda. Patricia González Pedreschi. 

Tydb.  

Exp.327-22. 
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